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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2015-5331   Información pública de solicitud de licencia de obra para caseta de 
aperos de labranza en el Barrio el Rincón.

   Don Manuel Lezcano Rodríguez, con N.I.F. número 72.019.009-Y, ha solicitado a este Ayun-
tamiento Licencia de Obra para caseta de aperos de labranza en el Polígono 12, Parcela 5000, 
del Catastro de Rústica de este municipio (Ref. Catastral número 39031A0120500000005EX 
), en el Barrio El Rincón de Hazas de Cesto, término municipal de Hazas de Cesto (Cantabria). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, por el que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a 
información pública durante el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria a efectos de que pueda ser 
examinado y para que, en su caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y podrá ser examinado en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Hazas de Cesto de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas, y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento, presentándose en su registro general o por 
cualquiera de los medios previstos en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. 

 Beranga, 10 de abril de 2015. 

 El alcalde presidente, 

 José María Ruiz Gómez. 
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